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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE
GRANADA, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL SEGUNDO REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE
LAS SOLICITUDES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES A LA LÍNEA 1
FOMENTO DE LA CREACIÓN DE EMPRESAS DE TRABAJO AUTÓNOMO, MEDIDA A) FOMENTO DE
LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA
CREACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO
AUTÓNOMO,  CONVOCADAS  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  DE  27  DE  DICIEMBRE  DE  2017,  DE  LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS.

Con fecha 04 de abril de 2018 se publica en la sede Web de la Consejería de Economía y Conocimiento,
anuncio de 04 de abril  de 2018 de la  Delegación Territorial,  por el  que se da publicidad al requerimiento de
subsanación de las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones de la Línea 1, medida a) Fomento de
las iniciativas emprendedoras de trabajo autónomo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Orden
del  Consejero  de  Economía y  Conocimiento de  2 de diciembre  de 2016,  por  la  que se  establecen  las  bases
reguladoras del programa de Apoyo a la Creación, Consolidación y Mejora de la competitividad de las Empresas de
Trabajo Autónomo, convocadas por resolución de 27 de diciembre de 2017, así como al documento anexo de faltas
o deficiencias a subsanar para cada uno de los solicitantes relacionados.

Se ha advertido la omisión, en la relación contenida en el citado anexo, de la personas solicitantes que
figura en el Anexo I adjunto

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se otorga exclusivamente al solicitante
contemplado en el presente Anuncio un plazo de subsanación  de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente Anuncio, suspendiéndose el plazo máximo para resolver y publicar la
resolución del procedimiento, en los términos dispuestos en el artículo 22.1 a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre
de Procedimiento Administrativo  de las Administraciones Públicas 

Si el requerimiento de subsanación afectara a los criterios de valoración y no se atendiese por la persona
interesada requerida, implicará la no consideración de tales criterios, conforme a lo establecido en el artículo 42.3
de la Orden de 2 de diciembre de 2016.

El escrito mediante el que se efectúe la subsanación se podrán presentar en los registros que preveía el
artículo.38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del
Procedimiento Administrativo común,  en tanto no entre en vigor el  artículo 16.4 de la  Ley 39/2015,  de 1 de
octubre, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.  

 
Asimismo el contenido íntegro del requerimiento podrá consultarse en la Delegación Territorial de Economía,

Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, 2 - 18071 GRANADA.
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